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El estudio del funcionamiento de un estado democrático se ha visto reforzado en los últimos años. Varias asignaturas de 

distintos departamentos y desde distintos puntos de vista incluyen contenidos de esta temática en sus currícula. Incluso la 

denominación de algunas asignaturas hace referencias a ello: “Educación para la ciudadanía”, “Ética cívica”, “Filosofía y 

ciudadanía”, por ejemplo. 

Zoon politikón aborda el estudio del funcionamiento del Estado demostrando a los estudiantes que la política está más 

próxima a ellos de lo que sospechan. La política influye en muchas facetas de su vida y llega a condicionar aspectos de su 

vida cotidiana, de su vida familiar, de su vida de estudiante, de su vida social,… 

Saber cómo funciona el Estado ---entender de política, dicho de otro modo---  es un conocimiento muy próximo a la vida 

cotidiana de todas las personas, estudiantes incluidos. No se pretenden aquí aprendizajes teóricos, de aula; más bien se 

persiguen aprendizajes relacionados directamente con la vida diaria de los estudiantes. Por ello y desde el comienzo se 

proponen varias actividades destinadas a mostrar y demostrar al alumnado que la política no es algo de la que puedan 

“pasar” porque la política no pasa de ellos.  

El título elegido para el recurso quiere rendir un pequeño homenaje a Aristóteles, uno de los primeros y fundamentales 

pensadores sobre el carácter social del ser humano. Se incluye en el logotipo la expresión en griego para hacer extensivo 

este modesto homenaje a todos los griegos clásicos por ser los instauradores de la democracia.  
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El tema abordado en Zoon politikón es amplio y complejo para los estudiantes. Muy 

fácilmente se sienten desbordados y, sobre todo, perdidos cuando se les habla de 

política. Por ello parece deseable un sistema o modo de presentar los contenidos que 

evite perderse en el conjunto. Pensamos que es fundamental mantener 

permanentemente informado al usuario del punto en el que se encuentra de un modo 

claro, sencillo y “visual”, fácilmente comprensible y memorizable.  

Desde tres ángulos distintos se ataca este problema: 

 Diseñamos este sitio web de modo que el usuario con un simple vistazo al 

mapa del web, presente en todas las páginas, se ubique en la parte en que se encuentra. 

Un pequeño punto verde (que parpadea si usas Firefox) ayuda al usuario a localizar el 

punto en el que se encuentra.  

  El mapa de ideas también ayuda a los estudiantes y usuarios en general a 

situar y relacionar las ideas entre sí:  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 El esquema-mural ofrece un punto de vista global y resumido de todos los componentes del Estado español:  
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Estas tres “armas” persiguen un único objetivo: situar y saber situar las cosas en su sitio y ofrecer unas referencias claras 

y sencillas que ayuden a mantener esa deseable visión del conjunto y a memorizar comprensiva y significativamente los 

contenidos.  

Se presenta la información a los estudiantes con el formato de pregunta–respuesta, y de forma breve para facilitar la 

asimilación de los contenidos. Este formato permite localizar y dosificar la información con el fin de contribuir a la 

fragmentación de Zoon politikón en microcontenidos, como comentamos a continuación.    
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Zoon politikón aporta recursos educativos para el estudio del funcionamiento de un Estado democrático, tomando como 

referencia directa e inmediata el Estado español constituido en 1978. No se desarrollan aquí los contenidos de esta o 

aquella asignatura. Muy al contrario zoon politikón debe interpretarse como un paquete de microcontenidos del que el 

profesorado puede hacer un uso puntual integrándolos en sus proyectos didácticos, en sus clases. No obstante todos 

estos microcontenidos forman un conjunto en el que podemos ¡y debemos! situar cada elemento, el conjunto constituye 

el marco global que permitirá situar y organizar los aprendizajes que sobre esta temática realicen los estudiantes a lo largo 

de los cursos y en diversas materias. No es necesario –ni recomendable- seguir un desarrollo lineal y secuencial de los 

contenidos de este macro-recurso, aunque también cabe esa posibilidad.  

 
 

Veamos un ejemplo. Supongamos que 
tenemos interés únicamente en 
enseñar a nuestro alumnado el modo 
de elección del Presidente del 
Gobierno. Tomamos de zoon politikón 
este esquema, que tiene entidad propia 
o sentido aislado del conjunto, 
pudiendo desarrollar sobre la base de 
este esquema la explicación del asunto. 
Disponemos de un diagrama de flujo 
suficiente para explicar el modo de 
elección del Presidente del Ejecutivo. A 
su lado tenemos el texto del artículo de 
la Constitución en el que se establece 
ese procedimiento. 
 

 
 

Otro ejemplo. Supongamos que 
queremos explicar a nuestras alumnas y 
alumnos el poder que tiene el voto de 
los ciudadanos, es decir, las 
repercusiones que tienen las elecciones 
legislativas a la hora de decidir quiénes 
se harán cargo de  las instituciones del 
Estado  
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En una clase de Economía, por ejemplo, 
puede ser de utilidad esta página de la 
pizarra digital para ilustrar el sistema 
tributario español. Por si sola y aislada 
del resto tiene pleno sentido. 
Contextualizarla en la arquitectura del 
Estado le añade un plus que hace 
mucho más significativo el aprendizaje. 
 

Si nos faltasen o sobrasen elementos siempre podremos editar a nuestro agrado el fichero fuente. 
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El aprendizaje del funcionamiento del Estado comienza en la ESO continúa en Bachillerato y llega hasta algunos Ciclos 

Superiores de la Formación Profesional. Se aborda esta temática en cursos y asignaturas o módulos sucesivos. Parece 

razonable plantear este estudio con diferentes niveles de profundidad para adaptarse al nivel exigible en cada curso. 

Zoon politikón posibilita diferentes niveles de profundidad dejando a cada profesora o profesor la decisión de cuál sea el 

nivel adecuado a cada curso o grupo.  

 
 

Veamos un ejemplo. Supongamos que 
queremos enseñar el proceso de 
elaboración de las leyes.  
 En los cursos de la ESO tal vez sea 
suficiente dejar claro que las leyes las 
elabora el poder legislativo que está 
compuesto por el Congreso y el Senado.  
 
Esta página y este esquema serán 
suficientes para desarrollar la 
explicación. 
  

 

En cursos superiores de la ESO o en  
primero de Bachillerato podemos 
querer ampliar el conocimiento de la 
función legislativa del Congreso y del 
Senado. A ello nos ayudará esta página, 
en la que ya se entra en más detalles.  
 
Podemos utilizar este enlace para 
acceder al esquema en el que sobre la 
pizarra digital y de manera sencilla 
podremos  mostrarles el trámite 
parlamentario o legislativo, … 
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… que deben seguir las leyes hasta ser 
aprobadas: desde la iniciativa legislativa 
hasta la publicación en el BOE, pero de 
una manera muy resumida y 
esquemática.  
 

 
 

Incluso podremos explicar la jerarquía 
legislativa para hacerles entender el 
diferente rango existente entre las 
leyes… 

 
 

Pero si estamos en segundo de 
Bachillerato o en Ciclos superiores de 
FP o incluso estudios universitarios, tal 
vez necesitemos profundizar más y 
explicar el trámite legislativo con más 
detalle.   
 
 
 
 
Y si aún necesitamos profundizar más 
disponemos de enlaces directos a las 
web institucionales del Congreso y del 
Senado en las que podremos consultar 
directamente los reglamentos de ambas 
cámaras en los que se establece el 
trámite legislativo. 
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Por tanto, podemos elegir y escalar los materiales que más se ajusten a nuestros objetivos educativos. Zoon politikón 

deja abiertas más puertas pues estos esquemas para pizarra digital con los que venimos ejemplificando, o los mapas de 

ideas de los que hablaremos más abajo, son abiertos en el sentido de ser fácilmente modificables: una vez  descargados 

los ficheros-fuente podemos modificarlos hasta ajustarlos a nuestros intereses en todos sus detalles. 

Para modificar los archivos para pizarra digital debes utilizar ActivStudio. Si desconoces el uso de este programa puedes 

realizar este “Curso de habilidades básicas de Activstudio” Para modificar el mapa de ideas debes utilizar FreeMind. Si 

desconoces el uso de este programa consulta la ayuda del propio programa. 

  

http://www.prometheanlearning.com/esp/index.php
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Los contenidos de las páginas están tomados en su mayor parte de Webs institucionales o de la Wikipedia. Se evitaron 

fuentes con derechos de autor limitados o restringidos. Las imágenes están tomadas de bancos de imágenes sin derechos 

reservados, especialmente de Wikimedia commons y del Banco de datos e imágenes del CNICE 

Deliberadamente se presentan los contenidos sin demasiada elaboración, para facilitar el aprendizaje constructivo y 

significativo del alumnado, evitando proporcionarles los conceptos e ideas ya elaborados. 

Los enlaces a páginas externas que ofrece Zoon politikón se dirigen, siempre que es posible, a sitios web institucionales 

por la solvencia de su información y por la estabilidad del enlace. Se evitan deliberadamente enlaces a páginas personales, 

empresas o instituciones privadas,…  

Siempre que es posible se enlaza directamente con la fuente original, así, por ejemplo, la información relativa al Congreso 

de los Diputados se obtiene de su web institucional. La fuente de información más frecuentemente visitada es Wikipedia: 

sus contenidos y grado de desarrollo se estiman suficientes para los niveles educativos a los que va dirigido este recurso y 

su carácter dinámico garantiza la actualización constante. Su carácter colaborativo añade una pluralidad y neutralidad 

ideológicas nada desdeñables.   
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Zoon politikón se presenta con un conjunto de recursos que podemos utilizar para lograr distintas finalidades y 

objetivos. Será el profesorado usuario de estos recursos quien determine los objetivos concretos que pretende para 

su alumnado. No obstante, podemos apuntar los objetivos generales que pretende lograr este recurso: 

1. Acercar la política a los estudiantes mostrando cómo sus vidas cotidianas están plenamente influidas y 

condicionadas por la política. Se pretende despertar su interés por la política para lograr su participación activa y  

consciente en ella. Normalmente nuestros jóvenes carecen de interés por la política, convencidos de que eso es 

un asunto de los adultos y que poco o nada tiene que ver con sus vidas. Zoon politikón pretende desmontar ese 

argumento.  

 

2. Crear un marco común en el que las asignaturas y módulos sitúen los conocimientos relacionados con el 

funcionamiento del Estado. Este marco de referencia pretende ayudar al alumnado a asimilar significativamente 

sus aprendizajes a lo largo de los cursos.  En los primeros cursos de la ESO se inicia el estudio del funcionamiento 

del Estado, continúa en el bachillerato, alcanza algunos estudios de la Formación Profesional y puede prolongarse 

en la Universidad. Zoon politikón pretende aportar un marco global en el que el alumnado y el profesorado, cada 

uno en su papel, sitúen las enseñanzas / aprendizajes. A lo largo de los cursos, en diferentes materias e 

impartidas por profesoras o profesores distintos ---sin demasiado coordinación en muchos casos--- se abordan el 

estudio de esta temática. Por ello es necesario darle continuidad y coherencia desde este marco global en el que 

se estructura en las ideas y conceptos estudiados. 

 

3. Facilitar herramientas para aproximarse a la política y lograr un aprendizaje significativo de ella. Los esquemas 

y sobre todo el mapa de ideas incorporado a Zoon politikón facilitarán el aprendizaje significativo. El 

funcionamiento del Estado es un tema de estudio bastante amplio, lo suficiente como para ser necesario 

abordarlo pertrechados de herramientas y estrategias adecuadas. En este recurso se facilitan algunas de estas 

herramientas, el mapa de ideas, por ejemplo, nos parece muy práctico para el aprendizaje en cuanto que facilita 

que sea constructivo y significativo. 

 

4. Aportar herramientas educativas para familiarizar al alumnado con los símbolos del Estado (banderas, 

escudos,…), con los rostros y nombres de los principales protagonistas de la políticas (ministros, diputados, 

senadores, presidentes autonómicos, líderes de los partidos, … ), con los logotipos de los partidos. En la política, 

además de las ideas y conceptos, es necesario manejar también conocimientos simples, como, por ejemplo, 

ponerle rostros a la política, conocer a los personajes reales, conocer los logotipos de los partidos o las banderas 

autonómicas. Estos conocimientos simples permiten relacionar directamente la política con la vida diaria.  
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Disposiciones legales 
 
Se transcriben a continuación las disposiciones legales, en cuanto a finalidades y objetivos del sistema educativo, así 
como los objetivos, contenidos y criterios de evaluación dispuestos para algunas materias de ESO, Bachillerato y 
Formación Profesional que guardan relación con los contenidos de este recurso educativo. No se pretende desarrollar 
estos contenidos, sino, más bien, establecer conexiones entre los currícula y zoon politikón para facilitar al profesorado 
la inserción de los contenidos y actividades propuestos en su proyecto educativo. Se subrayan aquellos aspectos 
curriculares a los que es directamente aplicable este recurso. 
 
Se recorre  la legislación de ámbito estatal así como la de alguna comunidad autónoma. En concreto: 
 

1. Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
o Principios y fines de la educación 

2. Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la 
Educación Secundaria Obligatoria. 
 

Competencias básicas: 
o 4. Tratamiento de la información y competencia digital. 
o 5. Competencia social y ciudadana.  

 
Asignaturas: 

o Ciencias sociales, geografía e historia  
o Educación para la ciudadanía y los derechos humanos  
o Educación ético-cívica 
o Informática 

 
3. Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus 

enseñanzas mínimas. 
 
Asignaturas: 

o Filosofía y ciudadanía 
o Historia de España 
o Economía 

 
4. Decreto 228/1997, do 30 de xullo, polo que se establece o currículo do ciclo formativo de grao medio 

correspondente ó título de técnico en xestión administrativa 

Módulos: 
o Principios de Xestión administrativa Pública 

 
5. Decreto 101/1999, do 25 de marzo, polo que se establece o currículo do ciclo formativo de grao superior 

correspondente ó título de técnico superior en administración e finanzas 

Módulos: 
o Administración Pública 
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Disposiciones legales 
 
Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. En el Título preliminar, Capítulo I,  Principios y fines de la educación 
establece en su Artículo 2 los fines Entre ellos … 
 

k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida económica, social y 
cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
sociedad del conocimiento. 

 
Establece en su artículo 23 que la educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan: 
 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación. 

 
Establece en su artículo 33 que el bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que 
les permitan:  
 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, 
inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

 
Y en el artículo 35, Principios pedagógicos, afirma: 
 

1. Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del alumno para aprender por sí mismo, 
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. 

 
En el artículo 66, señala que la educación de personas adultas tendrá los siguientes objetivos: 
 

d) Desarrollar su capacidad de participación en la vida social, cultural, política y económica y hacer efectivo su 
derecho a la ciudadanía democrática. 
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Disposiciones legales 

En el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación 
Secundaria Obligatoria.  

En el anexo I determina las Competencias básicas, de carácter básico que debe haber desarrollado un joven o una joven al 
finalizar la enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la 
vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida.  

Con las áreas y materias del currículo se pretende que todos los alumnos y las alumnas alcancen los objetivos 
educativos y, consecuentemente, también que adquieran las competencias básicas. Sin embargo, no existe una 
relación unívoca entre la enseñanza de determinadas áreas o materias y el desarrollo de ciertas competencias. 
Cada una de las áreas contribuye al desarrollo de diferentes competencias y, a su vez, cada una de las 
competencias básicas se alcanzará como consecuencia del trabajo en varias áreas o materias. 

Tratamiento de la información y competencia digital.  

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información, y 
para transformarla en conocimiento. Incorpora diferentes habilidades, que van desde el acceso a la información 
hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, incluyendo la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación como elemento esencial para informarse, aprender y comunicarse.  

Está asociada con la búsqueda, selección, registro y tratamiento o análisis de la información, utilizando técnicas y 
estrategias diversas para acceder a ella según la fuente a la que se acuda y el soporte que se utilice (oral, impreso, 
audiovisual, digital o multimedia). Requiere el dominio de lenguajes específicos básicos (textual, numérico, 
icónico, visual, gráfico y sonoro) y de sus pautas de decodificación y transferencia, así como aplicar en distintas 
situaciones y contextos el conocimiento de los diferentes tipos de información, sus fuentes, sus posibilidades y su 
localización, así como los lenguajes y soportes más frecuentes en los que ésta suele expresarse.  

Disponer de información no produce de forma automática conocimiento. Transformar la información en 
conocimiento exige de destrezas de razonamiento para organizarla, relacionarla, analizarla, sintetizarla y hacer 
inferencias y deducciones de distinto nivel de complejidad; en definitiva, comprenderla e integrarla en los 
esquemas previos de conocimiento. Significa, asimismo, comunicar la información y los conocimientos adquiridos 
empleando recursos expresivos que incorporen, no sólo diferentes lenguajes y técnicas específicas, sino también 
las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación.  

En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una persona autónoma, eficaz, 
responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la información y sus fuentes, así como las distintas 
herramientas tecnológicas; también tener una actitud critica y reflexiva en la valoración de la información 
disponible, contrastándola cuando es necesario, y respetar las normas de conducta acordadas socialmente para 
regular el uso de la información y sus fuentes en los distintos soportes.  

Competencia social y ciudadana.  

Esta competencia hace posible comprender la realidad social en que se vive, cooperar, convivir y ejercer la 
ciudadanía democrática en una sociedad plural, así como comprometerse a contribuir a su mejora. En ella están 
integrados conocimientos diversos y habilidades complejas que permiten participar, tomar decisiones, elegir cómo 
comportarse en determinadas situaciones y responsabilizarse de las elecciones y decisiones adoptadas.  

Globalmente supone utilizar, para desenvolverse socialmente, el conocimiento sobre la evolución y organización 
de las sociedades y sobre los rasgos y valores del sistema democrático, así como utilizar el juicio moral para elegir 
y tomar decisiones, y ejercer activa y responsablemente los derechos y deberes de la ciudadanía.  
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Esta competencia favorece la comprensión de la realidad histórica y social del mundo, su evolución, sus logros y 
sus problemas. La comprensión crítica de la realidad exige experiencia, conocimientos y conciencia de la existencia 
de distintas perspectivas al analizar esa realidad. Conlleva recurrir al análisis multicausal y sistémico para enjuiciar 
los hechos y problemas sociales e históricos y para reflexionar sobre ellos de forma global y crítica, así como 
realizar razonamientos críticos y lógicamente válidos sobre situaciones reales, y dialogar para mejorar 
colectivamente la comprensión de la realidad.  

Significa también entender los rasgos de las sociedades actuales, su creciente pluralidad y su carácter evolutivo, 
además de demostrar comprensión de la aportación que las diferentes culturas han hecho a la evolución y 
progreso de la humanidad, y disponer de un sentimiento común de pertenencia a la sociedad en que se vive. En 
definitiva, mostrar un sentimiento de ciudadanía global compatible con la identidad local.  

Asimismo, forman parte fundamental de esta competencia aquellas habilidades sociales que permiten saber que 
los conflictos de valores e intereses forman parte de la convivencia, resolverlos con actitud constructiva y tomar 
decisiones con autonomía empleando, tanto los conocimientos sobre la sociedad como una escala de valores 
construida mediante la reflexión crítica y el diálogo en el marco de los patrones culturales básicos de cada región, 
país o comunidad.  

La dimensión ética de la competencia social y ciudadana entraña ser consciente de los valores del entorno, 
evaluarlos y reconstruirlos afectiva y racionalmente para crear progresivamente un sistema de valores propio y 
comportarse en coherencia con ellos al afrontar una decisión o un conflicto. Ello supone entender que no toda 
posición personal es ética si no está basada en el respeto a principios o valores universales como los que encierra 
la Declaración de los Derechos Humanos.  

En consecuencia, entre las habilidades de esta competencia destacan conocerse y valorarse, saber comunicarse en 
distintos contextos, expresar las propias ideas y escuchar las ajenas, ser capaz de ponerse en el lugar del otro y 
comprender su punto de vista aunque sea diferente del propio, y tomar decisiones en los distintos niveles de la 
vida comunitaria, valorando conjuntamente los intereses individuales y los del grupo. Además implica, la 
valoración de las diferencias a la vez que el reconocimiento de la igualdad de derechos entre los diferentes 
colectivos, en particular, entre hombres y mujeres. Igualmente la práctica del diálogo y de la negociación para 
llegar a acuerdos como forma de resolver los conflictos, tanto en el ámbito personal como en el social.  

Por último, forma parte de esta competencia el ejercicio de una ciudadanía activa e integradora que exige el 
conocimiento y comprensión de los valores en que se asientan los estados y sociedades democráticas, de sus 
fundamentos, modos de organización y funcionamiento. Esta competencia permite reflexionar críticamente sobre 
los conceptos de democracia, libertad, igualdad, solidaridad, corresponsabilidad, participación y ciudadanía, con 
particular atención a los derechos y deberes reconocidos en las declaraciones internacionales, en la Constitución 
española y en la legislación autonómica, así como a su aplicación por parte de diversas instituciones; y mostrar un 
comportamiento coherente con los valores democráticos, que a su vez conlleva disponer de habilidades como la 
toma de conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones, y el control y autorregulación 
de los mismos.  

En definitiva, el ejercicio de la ciudadanía implica disponer de habilidades para participar activa y plenamente en 
la vida cívica. Significa construir, aceptar y practicar normas de convivencia acordes con los valores democráticos, 
ejercitar los derechos, libertades, responsabilidades y deberes cívicos, y defender los derechos de los demás.  

En síntesis, esta competencia supone comprender la realidad social en que se vive, afrontar la convivencia y los 
conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas, y ejercer la ciudadanía, 
actuando con criterio propio, contribuyendo a la construcción de la paz y la democracia, y manteniendo una 
actitud constructiva, solidaria y responsable ante el cumplimiento de los derechos y obligaciones cívicas.  
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Disposiciones legales 

Anexo II del Real Decreto 1631/2006 

Materias de la Enseñanza Secundaria Obligatoria 

Ciencias sociales, geografía e historia  
El conocimiento de la sociedad, tanto en lo que se refiere a su organización y funcionamiento a lo largo 
del tiempo y en la actualidad, como en lo que concierne al territorio en el que se asienta y organiza, ha 
constituido siempre, en nuestra tradición educativa, una parte fundamental de la educación de los 
jóvenes.  

 

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas:  

La competencia social y ciudadana está estrechamente vinculada al propio objeto de estudio. 
Puede decirse que todo el currículo contribuye a la adquisición de esta competencia, ya que la 
comprensión de la realidad social, actual e histórica, es el propio objeto de aprendizaje, pero lo 
hará realmente si se tiene la perspectiva de que el conocimiento sobre la evolución y 
organización de las sociedades, de sus logros y de sus problemas, debe poder utilizarse por el 
alumnado para desenvolverse socialmente. Contribuye obviamente a entender los rasgos de las 
sociedades actuales, su pluralidad, los elementos e intereses comunes de la sociedad en que se 
vive, contribuyendo así a crear sentimientos comunes que favorecen la convivencia.  

Objetivos: 

11. Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas, apreciando sus valores y bases 
fundamentales, así como los derechos y libertades como un logro irrenunciable y una condición 
necesaria para la paz, denunciando actitudes y situaciones discriminatorias e injustas y 
mostrándose solidario con los pueblos, grupos sociales y personas privados de sus derechos o de 
los recursos económicos necesarios. 

Tercer curso: 

Contenidos:  

Bloque 3. Organización política y espacio geográfico.  

La organización política de las sociedades. Diferentes tipos de regímenes 
políticos. Identificación de los principios e instituciones de los regímenes 
democráticos.  

La organización política y administrativa de España. 

Criterios de evaluación: 

5. Identificar y localizar en el mapa de España las comunidades autónomas y sus 
capitales, los estados de Europa y los principales países y áreas geoeconómicas y 
culturales del mundo reconociendo la organización territorial los rasgos básicos de la 
estructura organización político-administrativa del Estado español y su pertenencia a la 
Unión Europea.  

Zoon 
politikón

• Aspectos curriculares en los que se incide. 

http://www.boe.es/boe/dias/2007/01/05/pdfs/A00677-00773.pdf


  
Zoon politikón | Guía del Profesorado.- Página 17 

 
  

Este criterio pretende evaluar la localización, en sus respectivos mapas 
políticos, de las comunidades autónomas españolas, los estados europeos y los 
grandes países y áreas geoeconómicas del mundo, identificando los rasgos e 
instituciones que rigen el ordenamiento territorial de España, así como su 
participación en las instituciones de la Unión Europea.  

 

Cuarto curso: 

Contenidos:  

Bloque 3. El mundo actual.  

Transición política y configuración del Estado democrático en España.  

Criterios de evaluación: 

6. Identificar y caracterizar las distintas etapas de la evolución política y económica de 
España durante el siglo XX y los avances y retrocesos hasta lograr la modernización 
económica, la consolidación del sistema democrático y la pertenencia a la Unión 
Europea.  

Este criterio trata de evaluar si se reconoce la crisis de la monarquía 
parlamentaria, las políticas reformistas emprendidas durante la Segunda 
República, el Franquismo, el desarrollo económico y la transición política hasta 
la Constitución de 1978 y la consolidación del Estado democrático, en el marco 
de la pertenencia de España a la Unión Europea.  
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Disposiciones legales 

Anexo II del Real Decreto 1631/2006 

Materias de la Enseñanza Secundaria Obligatoria 

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y 

Educación ético-cívica 
Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas  

La Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y la Educación ético-cívica se 
relacionan directamente con la competencia social y ciudadana pero, además, contribuyen a 
desarrollar algunos aspectos destacados de otras competencias básicas.  

Se contribuye también a la competencia a partir de la adquisición del conocimiento de 
los fundamentos y los modos de organización de los estados y de las sociedades 
democráticos y de otros contenidos específicos como la evolución histórica de los 
derechos humanos y la forma en que se concretan y se respetan o se vulneran en el 
mundo actual, particularmente, en casos de conflicto. En esta etapa, se incluyen 
contenidos relativos a la actuación de los organismos internacionales y de aquellos 
movimientos, organizaciones y fuerzas que trabajan a favor de los derechos humanos y 
de la paz. 

Se contribuye directamente a la dimensión ética de la competencia social y ciudadana 
favoreciendo que los alumnos y alumnas reconozcan los valores del entorno y, a la vez, 
puedan evaluarlos y comportarse coherentemente con ellos al tomar una decisión o al 
afrontar un conflicto. Los valores universales y los derechos y deberes contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y en la Constitución española 
constituyen el referente ético común.  

Al ser contenidos específicos los relacionados con el conocimiento de la pluralidad social 
y el carácter de la globalización y las implicaciones que comporta para los ciudadanos, 
facilitará a los alumnos y alumnas instrumentos para construir, aceptar y practicar 
normas de convivencia acordes con los valores democráticos, ejercitar los derechos y 
libertades, asumir las responsabilidades y deberes cívicos y, en definitiva, participar 
activa y plenamente en la vida cívica. 

Objetivos  

Las materias Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y la Educación Ético-cívica 
en esta etapa, tendrán como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:  

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, 
identificando los valores que los fundamentan, aceptándolos como criterios para 
valorar éticamente las conductas personales y colectivas y las realidades sociales. 

7. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el 
funcionamiento del Estado español y de la Unión Europea, tomando conciencia del 
patrimonio común y de la diversidad social y cultural.  

8. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de 
acuerdo con ellos en los diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes 
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ciudadanos en el mantenimiento de los bienes comunes y el papel del Estado como 
garante de los servicios públicos.  

9. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de 
participación ciudadana, como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.  

 

Educación para la Ciudadanía 
El conocimiento de las sociedades democráticas aproxima al alumnado al 
funcionamiento del Estado y, en particular, al modelo político español, así 
como a los deberes y compromisos del Estado con los ciudadanos y de éstos 
con el Estado. 

Contenidos 

El bloque 4, Las sociedades democráticas del siglo XXI, incluye 
contenidos relativos a la diversidad social y al funcionamiento de los 
estados democráticos centrándose particularmente en el modelo 
político español. Se analiza el papel de los distintos servicios públicos 
administradores del bien común, atendiendo tanto a la 
responsabilidad de las administraciones en su prestación y mejora, 
como a los deberes y compromisos de los ciudadanos en su 
mantenimiento. 

El Estado de Derecho: su funcionamiento. El modelo político 
español: la Constitución Española y el Estado de las 
Autonomías. La política como servicio a la ciudadanía: la 
responsabilidad pública.  

Criterios de Evaluación: 

5. Reconocer los principios democráticos y las instituciones 
fundamentales que establece la Constitución española y los Estatutos 
de Autonomía y describir la organización, funciones y forma de 
elección de algunos órganos de gobierno municipales, autonómicos y 
estatales.  

Con este criterio se trata de comprobar si se conocen los 
rasgos fundamentales del sistema político español, la 
organización, funciones y funcionamiento de los principales 
órganos de gobierno estatales, autonómicos y municipales y 
el papel que corresponde a los ciudadanos en la elección y 
control de los mismos, y si se es capaz de aplicar los principios 
del funcionamiento democrático a distintas situaciones 
reales.  

6. Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las 
administraciones, reconocer la contribución de los ciudadanos y 
ciudadanas en su mantenimiento y mostrar, ante situaciones de la 
vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del entorno, la 
seguridad vial, la protección civil y el consumo responsable.  

El objetivo de este criterio es comprobar que se reconocen los 
principales servicios que las administraciones prestan a los 
ciudadanos, el sentido de responsabilidad pública de los 
cargos elegidos y, a la vez, las obligaciones que corresponden 
a cada ciudadano en el cuidado y mantenimiento de los 
servicios públicos a través de la contribución fiscal. Asimismo, 
se trata de comprobar que se conocen las obligaciones cívicas 
que le corresponden en el cuidado del entorno, la seguridad 
vial, la protección civil o el consumo responsable.  
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Educación Ético-cívica 
El estudio de los Derechos Humanos desde la perspectiva ética y moral lleva al 
alumnado a la comprensión de los fundamentos morales de la convivencia, 
identificando los distintos elementos comunes que desde las diversas teorías 
éticas se aportan para la construcción de una ética común, base de la 
convivencia en las modernas sociedades complejas. Esto permite igualmente 
profundizar en el sentido de la democracia y en el fundamento y 
funcionamiento de las instituciones democráticas, así como en los principales 
valores presentes en la Constitución. 

Contenidos: 

Bloque 1. Contenidos comunes.  

Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones 
proporcionadas por los medios de comunicación sobre un 
mismo hecho o cuestión de actualidad.  

 

Bloque 4, Ética y política. La democracia. Los valores 
constitucionales. Aborda el análisis de los fundamentos éticos y 
jurídicos de nuestro sistema político democrático planteándolo en un 
nivel de universalidad y de abstracción racional superior al de los 
cursos anteriores, posible por la mayor madurez del alumnado de esta 
edad. 

Democracia y participación ciudadana.  

Instituciones democráticas: fundamento y funcionamiento. El 
ordenamiento jurídico como instrumento de regulación de la 
convivencia.  

Los valores constitucionales. Correspondencia entre derechos 
y deberes ciudadanos.  

Criterios de Evaluación: 

5. Comprender y expresar el significado histórico y filosófico de la 
democracia como forma de convivencia social y política.  

Mediante este criterio se trata de comprobar si se comprende 
el pluralismo político y moral, a la vez que se aprecia el 
necesario respeto a la dignidad de cada persona por encima 
de las diferencias individuales y culturales que tienen su 
origen en la historia de las colectividades y de los individuos.  

6. Reconocer los valores fundamentales de la democracia en la 
Constitución española y la noción de sistema democrático como forma 
de organización política en España y en el mundo.  

Mediante este criterio se pretende evaluar en el alumnado su 
nivel de conocimiento de los procesos de democratización de 
muchos países como un logro de la civilización humana en 
todo el mundo, de los conceptos claves del sistema 
democrático, como el sistema de elecciones, el pluralismo 
político, el gobierno de la mayoría y los conflictos entre 
legitimidad y legalidad democráticas, su valoración de la 
democracia como una conquista ético-política de todos los 
ciudadanos españoles y su aplicación para enjuiciar 
actuaciones y actitudes cotidianas de la vida pública.  
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Disposiciones legales 

Anexo II del Real Decreto 1631/2006 

Materias de Bachillerato 

Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus 
enseñanzas mínimas. 

 

Artículo 3. Objetivos del bachillerato. El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 
capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 
responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos humanos, 
que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa y favorezca la 
sostenibilidad. 

Filosofía y ciudadanía 

Objetivos 

10. Consolidar la competencia social y ciudadana fundamentando teóricamente su sentido, valor 
y necesidad para ejercer una ciudadanía democrática. 

11. Desarrollar una conciencia cívica, crítica y autónoma, inspirada en los derechos humanos y 
comprometida con la construcción de una sociedad democrática, justa y equitativa y con la 
defensa de la naturaleza, desarrollando actitudes de solidaridad y participación en la vida 
comunitaria. 

 

Contenidos 

5. Democracia y ciudadanía: 

– Origen y legitimidad del poder político. 

– Fundamentos filosóficos del Estado democrático y de derecho. 

– Legitimidad de la acción del Estado para defender la paz, los valores democráticos y 
los derechos humanos. 

– Democracia mediática y ciudadanía global. 

 

Criterios de evaluación 

8. Comprender y valorar las ideas filosóficas que han contribuido, en distintos momentos 
históricos a definir la categoría de ciudadano y ciudadana, desde la Grecia clásica hasta la 
ciudadanía global del mundo contemporáneo, haciendo especial énfasis en la Ilustración y en la 
fundamentación de los Derechos Humanos.  

Este criterio trata de evaluar si se ha comprendido la categoría de ciudadano y 
ciudadana como tarea histórica inacabada y su fundamentación ético-política, así como 
la importancia de reconocer y practicar las virtudes cívicas que posibilitan una 
convivencia democrática en el marco universal de los Derechos Humanos. 
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9. Reconocer y analizar los conflictos latentes y emergentes de las complejas sociedades 
actuales, sus logros y dificultades, sus cambios y retos más importantes que contextualizan la 
actividad socio-política del ciudadano, manifestando una actitud crítica ante todo intento de 
justificación de las desigualdades sociales o situaciones de discriminación. 

Este criterio ha de comprobar el grado de comprensión de los problemas sociales y 
políticos más relevantes de la sociedad actual (anomia, desarraigo, falta de cohesión, 
debilidad o exacerbación del sentimiento de pertenencia, conflictos relacionados con las 
diferencias culturales, con las desigualdades socio-económicas y de género, etc.) y los 
logros e intentos de solución que ofrecen los ordenamientos jurídicos y los sistemas de 
participación democrática. Asimismo, trata de evaluar la actitud que han desarrollado 
los alumnos ante dichos problemas sociales y políticos.  

10. Señalar las diferentes teorías acerca del origen del poder político y su legitimación, 
identificando las que fundamentan el Estado democrático y de derecho y analizar los modelos de 
participación y de integración en la compleja estructura social de un mundo en proceso de 
globalización. 

Con este criterio se trata de valorar la asimilación del origen y la legitimidad del poder 
político, de las diferentes concepciones del Estado y de la fundamentación y 
funcionamiento de la democracia, analizando las posibilidades y el deber de 
intervención del ciudadano y de la ciudadana, tomando conciencia de la necesidad de 
participar en la construcción de un mundo más humano. 

 

  



  
Zoon politikón | Guía del Profesorado.- Página 23 

 
  

 

Disposiciones legales 

Anexo II del Real Decreto 1631/2006 

Materias de Bachillerato 

Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus 
enseñanzas mínimas. 

 

Artículo 3. Objetivos del bachillerato. El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 
capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 
responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos humanos, 
que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa y favorezca la 
sostenibilidad. 

Historia de España 

Contenidos 

8. La España actual:  El proceso de transición a la democracia. La Constitución de 1978. 
Principios constitucionales, desarrollo institucional y autonómico. 

Criterios de evaluación 

8. Describir las características y dificultades del proceso de transición democrática valorando la 
trascendencia del mismo, reconocer la singularidad de la Constitución de 1978 y explicar los 
principios que regulan la actual organización política y territorial. 

Se trata de evaluar la capacidad del alumnado para explicar los cambios introducidos en 
la situación política, social y económica de España en los años inmediatamente 
siguientes a la muerte de Franco y el papel de los artífices individuales y colectivos de 
estos cambios, valorando el proceso de recuperación de la convivencia democrática en 
España. Asimismo, han de conocer la estructura y los principios que regulan la 
organización política y territorial de España a partir de 1978.  

10. Conocer y utilizar las técnicas básicas de indagación y explicación histórica, recoger 
información de diferentes tipos de fuentes valorando críticamente su contenido y expresarla 
utilizando con rigor el vocabulario histórico. 

Este criterio pretende evaluar si se han adquirido las habilidades necesarias para 
seleccionar, analizar y explicar la información que aportan las fuentes de 
documentación histórica, en especial los textos, mapas, datos estadísticos e imágenes. 
Igualmente se pretende verificar la destreza para elaborar e interpretar mapas 
conceptuales referidos tanto a procesos como a situaciones históricas concretas. 
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Disposiciones legales 

Anexo II del Real Decreto 1631/2006 

Materias de Bachillerato 

Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus 
enseñanzas mínimas. 

 

Artículo 3. Objetivos del bachillerato. El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 
capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 
responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos humanos, 
que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa y favorezca la 
sostenibilidad. 

Economía 

Objetivos 

7. Interpretar los mensajes, datos e informaciones que aparecen en los medios de comunicación 
y/o internet sobre problemas económicos actuales, y contrastar las medidas correctoras de 
política económica que se proponen. 

 

Contenidos 

5. La toma de decisiones y la intervención del Estado en economía: 

– El papel del sector público, la política económica y sus instrumentos. 

– Análisis de los componentes de un presupuesto público. 

– Interpretación de políticas fiscales y sus efectos sobre la distribución de la renta. 

– Valoración de los efectos del desarrollo del Estado de bienestar. 

Criterios de evaluación 

5. Explicar e ilustrar con ejemplos significativos las finalidades y funciones del Estado en los 
sistemas de economía de mercado e identificar los principales instrumentos que utiliza, 
valorando las ventajas e inconvenientes de su papel en la actividad económica. Explicar las 
funciones de otros agentes que intervienen en las relaciones económicas. 

Con este criterio se pretende evaluar el conocimiento que se tiene del papel que juega el 
Estado en la economía. También se pretende comprobar si se observan distintos grados 
de intervención y se valoran las consecuencias de una determinada medida en la 
actividad económica. 

7. Reconocer distintas interpretaciones y señalar las posibles circunstancias y causas que las 
explican, a partir de informaciones procedentes de los medios de comunicación social y/o 
internet que traten, desde puntos de vista dispares, cuestiones de actualidad relacionadas con la 
política económica, distinguiendo entre datos, opiniones y predicciones.  
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Se pretende comprobar la capacidad de analizar críticamente informaciones con 
distintos puntos de vista sobre un mismo hecho aparecido en los medios de 
comunicación. 
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Disposiciones legales 

Formación Profesional de Grado Medio: Gestión Administrativa 

Decreto 228/1997, do 30 de xullo, polo que se establece o currículo do ciclo formativo de grao medio correspondente ó 

título de técnico en xestión administrativa 

Módulo profesional 6: Principios de Xestión administrativa Pública 

Capacidades terminais elementais 

1.- Analiza-la organización da administración pública. 

Contidos básicos conceptuais 

Organización do Estado e da Unión Europea. 

 Organización da Administración Pública Española: central, autonómica e local. 

Organigramas. 

 Organización e institucións da Unión Europea. 

 Organización da Comunidade Autónoma de Galicia. Aspectos básicos do Estatuto 

de Autonomía. 

 Financiamento da Administración Pública española: 

o  orzamento do Estado: tipos, elementos, elaboración e aprobación. 

o orzamento da Comunidade Autónoma de Galicia: elementos, elaboración 

e aprobación. 

 Niveis de execución: central, autonómico e local. 
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Disposiciones legales 

Formación Profesional de Grado Superior: Gestión Administrativa 

Decreto 101/1999, do 25 de marzo, polo que se establece o currículo do ciclo formativo de grao superior correspondente 

ó título de técnico superior en administración e finanzas 

3.2.6 Módulo profesional 6: Administración Pública 

Capacidades terminais elementais 

 Conseguir un coñecemento global e integrado da organización do Estado Español e a pluralidade 
das súas institucións. 

 Explica-las institucións da Unión Europea, analiza-las súas peculiaridades e a súa influencia na 
actividade das Administracións Públicas. 

 Diferencia-lo significado da división de poderes nas sociedades democráticas e as relacións entre 
os diferentes poderes do Estado. 

 Analiza-las diferentes normas xurídicas que emanan da Constitución e o Estatuto de Autonomía, 
ordenando a súa xerarquía e identificando os órganos que as elaboran, dictan e aproban. 

 

Contidos  

Contidos procedementais 
 
Organización do Estado e da Unión Europea 

Esquematización da estrutura e funcións básicas das principais institucións de: 

 A Administración Central. 

 A Administración Autonómica. 

 A Administración Local. 

 A Unión Europea. 
Explicación das funcións dos distintos poderes do Estado e identificación dos órganos de 
goberno destes poderes públicos. 
 

Administración pública de Galicia 

 Análise do estado das autonomías na Constitución Española. 

 Representación gráfica da organización política de Galicia. 

 Identificación das competencias transferidas á Comunidade Autónoma de 
Galicia. 

 

Contidos conceptuais  
 

Organización do Estado e da Unión Europea 

 Principios constitucionais da organización administrativa. 

 Organización da Administración Pública Española. Administración central, 
autonómica e local. 

 Organización da Comunidade Autónoma Galega. Aspectos básicos do Estatuto 
de Autonomía. 

 A Unión Europea. Organización e institucións. 
 
 

Administración pública de Galicia 

Zoon 
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1. O estado das autonomías na Constitución de 1978. 
2. Bases fundamentais da administración galega. 

– Estatuto de autonomía (Lei Orgánica 1/81). 
– Lei de Normalización Lingüística (Lei 3/83). 

3. Organización política de Galicia: institucións de autogoberno. 
– Presidente da Xunta. Consellerías. 
– Parlamento. Valedor do Pobo (Lei 1/82). 
– Administración de Xustiza. 

4. Competencias da Comunidade Autónoma de Galicia. 
– Constitución Española. 
– Desenvolvemento de competencias. 
– Transferencias. 
– Ordenación do territorio, Agricultura, Pesca, Educación, Traballo e Comercio. 

5. Ordenamento xurídico de Galicia. Potestade lexislativa. 
– Dereito Civil de Galicia (Lei 4/95). 

6. Réxime xurídico da administración pública de Galicia. 
– Administración central. 
– Administración periférica. 
– Institucións de Dereito Público de Galicia. Corporacións e fundacións. 

7. Administración local. Lei de réxime local. 
– Concello. 
– Provincia. 
– Comarcas. Lei comarcal de Galicia. 
– Parroquia. 

8. A función pública de Galicia (Lei 4/98). 
– Acceso. 
– Dereitos e deberes. 
– Persoal laboral: convenio único. 

 
 

  



  
Zoon politikón | Guía del Profesorado.- Página 29 

 
  

 

Descripción del recurso  

Los contenidos de este recurso educativo se presentan en tres modalidades o formatos, estrechamente interrelacionados: 
El sitio Web Zoon politikón, los esquemas para la pizarra digital interactiva imprimibles para elaborar un esquema-mural 
para el aula y el mapa de ideas interactivo y dinámico. Veamos cada uno de ellos: 

 
 
 
 
 La web constituye el centro y punto de referencia obligado. En ella se enlazan y engarzan todos los componentes y 
contenidos. Cumple la función de reunir organizada y estructuradamente la información básica necesaria y, al mismo 
tiempo, enlaza otras fuentes de información. El alumnado encuentra en ella las “primeras cerezas” para iniciarse en el 
conocimiento del funcionamiento del Estado. Tirando de esas “cerezas”, y contando siempre con su profesorado, 
ampliará y profundizará este aprendizaje.   
 

La imagen de la Constitución situada en la 
esquina superior derecha sirve de botón 
para abrir el capítulo del texto 
constitucional correspondiente al tema de 
la página en la que estemos. Se enlaza 
siempre con el texto ofrecido en la web 
del Tribunal Constitucional.  
 
La página inicial presenta un esquema en 
árbol que resume la estructura del Estado. 
Pulsando en las diferentes partes del 
esquema saltamos a la página 
correspondiente.  
El mapa del sitio web situado a la 
izquierda está presente en todas las 
páginas del sitio y  cumple dos funciones:  
 sitúa al visitante en la página en la que se 
encuentre en cada momento. Un pequeño 
y discreto punto verde indica el lugar en el 
que te encuentres (si usas Firefox 

parpadeará) y permite saltar directamente a cualquier punto del sitio web. 
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Las páginas inciales de las secciones o grandes partes de Zoon politikón suelen incluir la parte correspondiente del mapa 
de ideas.  Por ejemplo, la página de la 
izquierda, correspondiente al inicio de la 
sección dedicada a los Poderes del Estado, 
incluye el inicio de este tema en el mapa 
de ideas. El esquema es interactivo: 
podemos saltar a cualquiera de las partes 
esquematizadas pulsando sobre ella. La 
inclusión de partes del esquema de ideas 
en el sitio web pretende facilitar la 
conexión entre ambos componentes. 
 
Cuando es necesario en la parte inferior de 
algunas páginas aparecen submenús del 
menú marcado en el mapa web de la parte 
izquierda.  
 
 
 
 
 

A medida que nos adentramos en el sitio irán apareciendo componente más concretos. Esta página, correspondiente al 
Congreso de los Diputados, presenta 
nuevos elementos: el logotipo o escudo 
sirve de botón de enlace a la web 
institucional. Las web institucionales se 
enlazan siempre desde el elemento situado 
en esta bposición. 
 
En el margen derecho aparecen los 
elementos y actividades relacionados con 
el contenido de la página. Casi siempre 
aparece la imagen de la parte 
correspondiente en el esquema-mural.  
Pretendemos con ello facilitar el acceso a 
estos esquemas – resumen al mismo 
tiempo que se tienden puentes entre el 
sitio web y el esquema-mural. 
Normalmente durante la clase se utilizará 
la pizarra digital para presentar y 
comentar al alumnado estos esquemas. 
Los estudiantes durante su trabajo 

individual también podrán consultar / revisar estos esquemas desde el sitio web. Aparecen también actividades para 
pizarra digital. Suelen ser actividades consistentes en responder cuestiones que se pueden evaluar bien manualmente o 
bien con ActiVote: 
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Estas actividades recogen conceptos, ideas y conocimientos básicos, estando destinados no sólo a la evaluación de los 
aprendizajes realizados. También se pueden usar como juegos interactivos mediante ellos el alumnado adquirirá esos 
conocimientos básicos. Las actividades con los personajes políticos están pensadas para familiarizar a los estudiantes con 
los rostros y nombres más usuales de la política. Después de “jugar” varias veces en la pizarra digital reconocerán esos 
rostros con mucha soltura y seguridad. El uso de ActiVote incrementa notablemente el rendimiento de estas actividades al 
mismo tiempo que posibilita un seguimiento exacto de los aprendizajes de cada estudiante, ¡y en tiempo real! 
 
La edición del sitio web precisa disponer de los archivos correspondientes, así como de un programa de edición de 
páginas web. Por ello, y siendo conscientes de las dificultades que esto entraña para una parte del profesorado, evitamos 
incluir en esta parte contenidos que deban actualizarse frecuentemente, un cambio de personajes políticos, por ejemplo. 
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Zoon politikón aporta recursos educativos para el estudio del funcionamiento de un Estado democrático, tomando como 

referencia directa e inmediata el Estado español constituido en 1978. Está diseñado y ejecutado como un conjunto de 

microcontenidos integrados entre sí para constituir un macro recurso.   

Descripción del recurso  
 
Los contenidos de este recurso educativo se presentan en tres modalidades o formatos, estrechamente interrelacionados: 
El sitio Web Zoon politikón, los esquemas para la pizarra digital interactiva y el mapa de ideas interactivo y dinámico. 
Veamos cada uno de ellos: 

 

El esquema sobre la Sociedad y Estado “Arquitectura del Estado”, diseñado para la pizarra digital interactiva, podrá 
utilizarse para desarrollar en el aula los contenidos de Zoon politikón. Útil para desarrollar las explicaciones o tareas 
proyectando en la pizarra digital la página correspondiente. Recomendamos imprimirlo y componer con él el esquema-
mural del “Estado español constituido en 1978”. Las páginas tienen marcas en las esquinas para facilitar la elaboración del 
mural. El resultado final será:  
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 Está diseñado para colocarlo en una pared del aula para, en cualquier momento y en cualquier clase de 
cualquiera asignatura, hacer uso de él. Cumple así una función interdisciplinar.  

 La presencia en el aula de este esquema-mural permitirá situar la parte que se esté visualizando en ese 
momento en la pizarra digital, pues cuando lo proyectamos sobre la pizarra  digital la pizarra digital 
únicamente podemos visualizar las 70 páginas que lo componen de una en una.  

 El acceso a este esquema es directo desde cualquier página de zoon politikón, si bien será necesario tener 
instalado ActivStudio (al menos su edición para estudiantes) con el que podremos visualizar el esquema e 
interactuar con él. 

 Los contenidos de este esquema-mural abarcan la práctica totalidad de la arquitectura del Estado y de la 
Sociedad civil. Presentan de un modo esquemático los aspectos fundamentales para ser presentados al 
alumnado en la pizarra digital.    

 
Conozcamos sus páginas principales:  
 

 
 

La primera página resume todo el 
esquema y desempeña la función de 
índice desde el que ---en la pizarra digital-
--podemos “saltar” a cualquier parte del 
esquema pulsando sobre los nombres 
correspondientes. 

Todas las páginas presentan dos enlaces: 

“Inicio” situado en la esquina superior 
izquierda, para regresar al índice. 

“Anterior” en la esquina inferior derecha, 
para regresar a la página anterior.  

 

 
 

La Constitución comienza estableciendo 
los valores fundamentales, el esquema 
también. A partir de ahí se construye o 
constituye el Estado, comenzando por 
establecer los derechos fundamentales 
que concretan los valores. 
 
Mediante estas flechas podremos 
desplazarnos a las páginas colindantes a 
la actual. 
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Tipo de Estado establecido en el Título 
Preliminar. 

 
 

Símbolos del Estado, Banderas, lenguas, 
Capital del Estado, … 

 
 

La Monarquía parlamentaria como forma 
política del Estado. 
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El poder legislativo, elegido directamente 
por el pueblo soberano y compuesto por 
dos cámaras: Congreso de los Diputados y 
Senado. 

 
 

Presentación del Congreso: características 
y funciones. 
 
En la parte inferior aparecen los datos de 
la composición actual (2008). Esta parte 
debe actualizarse cuando sea necesario. 
Para actualizarlo puedes descargar el 
archivo de texto (en formato *.odt), 
actualizar las imágenes y datos. 
Finalmente copia, recorta y pega en el 
archivo de la pizarra digital 
(sociedad_estado.flp) substituyendo al 
antiguo.  
De esta manera es posible mantener 
actualizado el esquema y también el 
mural del aula (imprime la página 
actualizada y pégala encima de la antigua)  

 
 

Esta página facilita conocer los rostros, 
nombres y partidos de nuestros políticos. 
 
Se actualiza de modo similar a la anterior.  
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Presentación del Senadoo: características 
y funciones. 

 
 

Los rostros principales del Senado 

 

Un esquema abreviado del proceso de 
elaboración de las leyes 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esquema de la jerarquía legislativa. 
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Trámite parlamentario para la 
elaboración de las leyes 
 
1ª parte: trámite en el Congreso. 

 
 

 
2ª parte: trámite en el Senado 

 

 
3ª parte: de nuevo en el Congreso 
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Organismos e instituciones dependientes 
del poder legislativo y por éste 
nombrados o elegidos. 

 
 

Esquema del proceso electoral: desde la 
convocatoria de elecciones legislativas 
hasta  la constitución de las nuevas 
cámaras. 
 
 
 
 
 
Enlaces a  
 
Web de la Junta electoral central 
 
Web del Ministerio del Interior sobre las 
elecciones de 2008 
 
Web del Ministerio del Interior con todos 
los resultados electorales desde 1.976 

 

Información el Ministerio del Interior 
preparatoria de las elecciones de 2008. 
 
Recomendamos especialmente la visita 
virtual a un colegio electoral. 
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Esquema especialmente diseñado para 
entender el poder que tiene el voto: a 
partir del poder legislativo, único que 
elegimos directamente, se eligen los 
poderes Ejecutivo y Judicial, el Tribunal 
Constitucional, Defensor del Pueblo, 
Consejo de RTVE, Tribunal de Cuentas, 
Fiscal General del Estado. 

 
 

Presidencia del Gobierno y Consejo de 
Ministras y Ministros 

 
 

Diagrama de flujo sobre la elección del 
Presidente del Gobierno. Texto del 
artículo 99 de la Constitución en el que se 
establece ese proceso. 
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Consejo de Ministros, cabezas visibles de 
la Administración del Estado. 

 

La administración central y periférica del 
Estado. 
 
Ejemplos de organigramas de ministerios. 

 
 

Banco de España y la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores. 
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Economía y Hacienda. 

 
 

La economía de mercados y los sectores 
públicos y privados. 

 
 

El sistema tributario. 
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La ley de presupuestos 

 

Entes públicos 

 

Consejo de Estado 
Consejo Económico y Social 
Fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado 
Fuerzas armadas 
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Poder judicial: órgano de gobierno, el 
Consejo General del Poder Judicial. 

 
 

Órganos jurisdiccionales:  
 
Tribunal Supremo 
 
Audiencia Nacional 
 
Audiencia territorial y provincial 
 
Ministerio fiscal 

 
 

Juzgados de 1ª instancia e instrucción 
 
Juzgados de Paz 
 
Los rostros más conocidos del Poder 
judicial. 



  
Zoon politikón | Guía del Profesorado.- Página 44 

 
  

 
 

El Tribunal Constitucional 

 
 

 
Organización del Territorio en 
Comunidades Autónomas, Provincias y 
Municipios. 
 
En las páginas dedicadas a las 
Comunidades autónomas únicamente 
aparecen los datos básicos geográficos, 
económicos y políticos de Andalucía. El 
alumnado debe buscar y aprender a 
buscar si fuera necesario los datos de las 
otras comunidades. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Juegos on line para conocer las 
Comunidades. 
 
Juego para la pizarra digital para conocer 
las banderas de las Comunidades 
Autónomas. 
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Juego interactivo para pizarra digital 
destinado a conocer las banderas de las 
autonomías. 
 
  

 
 

La organización territorial en 
comunidades autónomas se ejemplifica 
aquí tomando una de ellas a modo de 
ejemplo, Galicia. 
 
El Estatuto de autonomía fija las 
competencias de cada Comunidad.  
 
Las elecciones al parlamento autonómico 
inician el proceso de constitución de las 
instituciones de la comunidad. 

 
 

Parlamento de Galicia: funciones y 
organización. 
 
Personajes principales de la vida 
parlamentaria autonómica. 
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Poder ejecutivo: Xunta de Galicia 

 
 

Poder judicial autonómico: Tribunal 
Superior de Justicia de Galicia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Valedor do Pobo 

 
 

Sector público de Galicia. 
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Organización territorial: Municipios. 

 
 

Ayuntamientos 

 
 

Diputaciones provinciales. 
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Sociedad civil: Asociaciones, ONGs, 
Sindicatos, Partidos, … En esta sección 
aparecen los logotipos de algunos de 
estos componentes de la sociedad civil. 
No están todos, ni tal vez los principales, 
figuran algunos a modo de ejemplo. 
 
De los Sindicatos, Partidos y asociaciones 
empresariales aparecen algunos datos 
básicos así como sus personajes 
principales o más conocidos. 

 
 

Asociaciones, ONGs, … 

 
 

El 4º poder 
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En esta página se representan las 
ideologías políticas y mediante los 
logotipos de los partidos se sitúan a éstos 
en relación a aquellas. 
 
Esquema interactivo de las ideas tópicas 
de las ideologías políticas 
 
Un sencillo juego facilitará el 
conocimiento de los logotipos de los 
partidos 

 
 

Esta actividad interactiva pretende 
familiarizar al alumnado con las ideas más 
tópicas acerca de las características de la 
izquierda y la derecha políticas. 
 
Los tópicos son, evidentemente, editables 
pudiendo corregirlos, cambiarlos, … 

 
 

Este sencillo juego interactivo ayudará al 
alumnado a conocer e identificar los 
logotipos de los partidos políticos.  
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PSOE 
 
 
Estas “fichas” de los partidos y sindicatos 
pretenden familiarizar al alumnado con 
los datos e información básica  así como 
con sus líderes y/o personajes más 
conocidos o que aparecen con frecuencia 
en los medios. 

 
 

 

 
 

Partidos nacionalistas: GalEusCat 
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PP 

 
 

Asociaciones empresariales 

 

El alumnado debe adquirir la costumbre 
de estar al tanto de algunos datos de 
orden económico y laboral: las cifras de 
paro, y la evolución del IPC y del Euribor.    
 
 
En este pequeño espacio pueden 
anotarlos a medida que aparecen y seguir 
su evolución mes a mes.  La finalidad es 
crear en el alumnado el hábito de estar al 
tanto de lo que pasa en la política y en la 
economía.  
 
También se reserva un espacio para 
recoger los principales titulares de la 
política. 
 

 



  
Zoon politikón | Guía del Profesorado.- Página 52 

 
  

Todas estas páginas son pantallas creadas para la pizarra digital. Habitualmente se debe trabajar con ellas proyectándolas 
e interactuando sobre la PDI. Especialmente las actividades interactivas sobre las banderas autonómicas, el conocimiento 
de los nombres y situación de las autonomías, la actividad sobre los logotipos de los partidos y la actividad interactiva 
sobre las ideologías políticas deben realizarse sobre una pizarra digital interactiva de manera colectiva. También pueden 
desarrollarse de manera individual en PCs. 
 
La modificación y/o actualización de los contenidos de este esquema es sencilla: basta descargar el archivo y editarlo a 
continuación. Es necesario disponer de la edición completa del programa ActivStudio, suministrado con la pizarra digital. 
La actualización de sus datos, por ejemplo los personajes que en él aparecen, es sencilla: basta con actualizar la página 
(documento de texto .odt) correspondiente y grabar el archivo para usarlo en la pizarra digital. Si además queremos 
mantener actualizado el mural basta imprimir la página nueva y pegarla en el mural en su lugar.  
 
Para facilitar su uso se ofrecen todas estas pantallas de la arquitectura del Estado para pizarra digital en varios formatos: 
 

 Para pizarra digital interactiva .flp … para interactuar sobre la PDI. Este es nuestro 
formato recomendado, siempre que dispongas de una pizarra digital. Con ActivStudio 
podrás editar y adaptar las páginas de la pizarra digital y del esquema mural cuanto 
quieras. 

 Presentación .odp … para proyectarla en el aula.  

 Como imágenes incorporadas en un documento de texto *.odt … para copiar e 
incorporar en otros documentos. 

 .pdf … para verla o imprimirla en su formato original  

 Archivo Flash .swf 
 
Los accesos directos a los archivos … 

 
arquitectura_estado.flp     (ActivStudio) 
arquitectura_estado.odp   (Impress, Power Point) 
arquitectura_estado.odt    (Writer, Word, …) 
arquitectura_estado.pdf    (Adobe Reader) 
arquitectura_estado.swf    (Flash) 
 
 
… están en el menú de la página Guía del Profesorado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El acceso directo al archivo “Arquitectura del estado” (arquitectura_estado.flp) también está 
en todas las páginas de zoon politikón  
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Zoon politikón aporta recursos educativos para el estudio del funcionamiento de un Estado democrático, tomando como 

referencia directa e inmediata el Estado español constituido en 1978. Está diseñado y ejecutado como un conjunto de 

microcontenidos integrados entre sí para constituir un macrorecurso.   

 

Descripción del recurso  
 
Los contenidos de este recurso educativo se presentan en tres modalidades o formatos, estrechamente interrelacionados: 
El sitio Web Zoon politikón, los esquemas para la pizarra digital interactiva y el mapa de ideas interactivo y dinámico. 
Veamos cada uno de ellos: 

 
El mapa de ideas interactivo y dinámico consiste en un esquema en árbol donde se estructuran ordenadamente las ideas.  

 
 
No debe tomarse por un mapa de conceptos en el que aparezcan los conceptos y los relaciones correspondientes entre 
ellos. El mapa de ideas incluye, o puede incluir, las ideas desarrolladas, enlaces a documentos, webs, … 
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El acceso a este mapa de ideas es directo desde cualquier página de zoon politikón:  se accede a un applet de Java en el 
que podremos visualizar el mapa e interactuar con él, pero no modificarlo. El mapa de ideas aparece completamente 
plegado por lo que es necesario ir pinchando en aquellas ramas que queramos desplegar o visualizar. Pulsando 
nuevamente en ellas se replegarán. 
 
En esta imagen aparece el mapa de ideas completamente replegado: 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Debemos fijarnos en los “nodos” del mapa para saber qué acciones podemos realizar. Este icono indica que el nodo es un 
enlace: pulsando en la mitad izquierda de la imagen se lanzará el enlace. Este pequeño círculo indica que el mapa 
continuará desplegándose si pulsamos en la mitad derecha del nodo. Si volvemos a pulsar en esta mitad el mapa se 
replegará. De esta suerte podemos abrir el mapa a nuestro gusto. 
 
Recomendamos entregar a cada alumna / alumno una copia de todo (archivo sociedad_estado.mm y programa FreeMind), 
una vez que el profesorado haya adaptado el esquema a sus objetivos educativos. Para modificarlo es necesario descargar 
la carpeta que lo contiene y tener instalado FreeMind. Visita la zona de descargas de esta “Guía del profesorado”. El uso 
de FreeMind es muy sencillo, bastan unos minutos para familiarizarse con él, por lo que el alumnado podrá muy 
fácilmente usarlo y incorporarlo a sus procesos de aprendizaje. 
 
El mapa de ideas contiene imágenes de los esquemas para pizarra digital o del mural.  
 
El mapa de ideas contribuye enormemente al objetivo de realizar aprendizajes constructivos y significativos para el 
alumnado. Para ello debe entregarse el archivo del mapa de ideas (y FreeMind) al alumnado prácticamente vacío de 
contenidos y se pedirá a las alumnas y alumnos que lo vayan completando a lo largo de los cursos en los que aborden esta 
temática. De esta suerte su aprendizaje será netamente constructivo y de una manera ordenada por lo cual se aprendizaje 
será significativo. 
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Zoon politikón aporta recursos educativos para el estudio del funcionamiento de un Estado democrático, tomando como 

referencia directa e inmediata el Estado español constituido en 1978. Está diseñado y ejecutado como un conjunto de 

microcontenidos integrados entre sí para constituir un macrorecurso.   

 

Usos posibles de Zoon politikón 
 
Podemos usar Zoon politikón de diferentes modos:  

1. Realizar una aplicación lineal y de principio a fin de todos los contenidos. 
2. Hacer un uso puntual de alguna de sus partes pudiendo contextualizarla en el esquema general. 

 
La lectura o aplicación lineal del recurso en su conjunto no es recomendable pues supondría demasiadas horas de trabajo, 
las suficientes para saturar al alumnado con este tema. No obstante  cada profesora o profesor aplique el criterio que 
estime más oportuno. 
 
Sí parece más  recomendable hacer un uso puntual de los recursos aquí aportados. En función de los objetivos 
programados para el alumnado que tengamos delante podemos recurrir a zoon politikón  para tomar aquellos esquemas, 
mapas, actividades interactivas, documentos,… que puntualmente interesen, descargarlos, adaptarlos si fuera necesario y 
aplicarlos.  
 
La pizarra digital es el soporte idóneo  para realizar  tanto los juegos y actividades formativas como las actividades de 
evaluación que se proponen. Su uso no es imprescindible pero sí muy recomendable, pues constituye la “batuta” que 
emplea el profesorado para “gestionar el aprendizaje” de su alumnado. En ella se “cocinará” pública y colectivamente el 
aprendizaje. Para la evaluación de los aprendizajes recomendamos el uso de ActiVote, el sistema de evaluación en tiempo 
real para las pizarras digitales ActivBoard.  
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Zoon politikón está pensado para poder ser aplicado en ESO, Bachillerato y Formación Profesional. Incluso en algunos 

estudios universitarios puede ser de utilidad.  

Como en todos los aprendizajes la fase 

inicial de motivación es fundamental. La 

política no es precisamente un tema que 

levante pasiones entre el alumnado, más 

bien suele crear rechazo y desdén. “Al fin y 

al cabo eso de la política ---piensan--- es 

algo de señores mayores, con traje y 

corbata, que hablan un lenguaje que ni 

ellos entienden y tratan de cosas que nada 

tienen que ver conmigo”. En la portada de 

zoon politikón se proponen varias 

actividades diseñadas para desmontar 

estos argumentos, especialmente 

centrados en una idea: la política afecta y 

mucho a nuestra vida diaria, hasta las 

cosas más insospechadas están 

condicionadas por las decisiones que 

toman los políticos.   

La fase de motivación es crucial para conseguir unos buenos resultados en términos educativos. Las actividades de 

motivación enlazadas en la portada pueden ser de utilidad. También se puede confeccionar fácilmente un póster como el 

de la imagen para colocar en el aula del 

grupo, de esta manera el mensaje 

motivador se prolongará en el tiempo.  

Por tanto conocer y entender cómo 

funciona ese entramado de instituciones y 

organismos, cómo se toman las decisiones, 

quién las toma,… serán conocimientos 

ligados a su vida cotidiana, aplicables de 

modo inmediato. Demostrar desde el 

principio que la política es algo muy 

próximo es paso fundamental para lograr 

el interés del alumnado. Los contenidos de 

zoon politikón están muy próximos a su 

vida cotidiana y debemos demostrárselo 

para atraer su interés. 

Normalmente se seleccionarán algunos 

contenidos para ser trabajados en el aula 

de modo puntual. Visitar la página web 

para localizar los contenidos será el primer 

paso. Después se seleccionarán aquellos 

elementos de la pizarra digital que deban 

usarse y finalmente el mapa de ideas 

Zoon 
politikón
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ayudará a situar el aprendizaje en el conjunto. 

Si queremos practicar un aprendizaje constructivo para que sea significativo el mapa de ideas será un buen aliado. 

Conviene entregar una copia al alumnado del archivo informático con el mapa únicamente iniciado para que lo vaya 

completando a medida que adquiere los conocimientos. Es muy importante que sea cada alumno o alumna quien 

desarrolle “su” mapa de ideas para que el aprendizaje sea realmente constructivo.  

El aprendizaje será significativo si se establecen lazos entre la estructura conceptual inicial del alumno o alumna y los 

nuevos aprendizajes. Cuantos más sean esos enlaces y cuantos más sólidos sean, más significativos y duraderos serán los 

aprendizajes. 
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Zoon politikón incluye actividades de diferente tipo a las que podemos acceder desde los menús correspondientes: 
 

 
 

Secuencia de pantallas de carácter 
motivador: pretende mostrar al 
alumnado cómo la política afecta a 
nuestra vida cotidiana. 
 
Puede confeccionarse un pequeño mural 
para colocar en el aula. En la zona de 
descargas de la Guía del Profesorado está 
el enlace al archivo .PDF  

 

 

Actividad de carácter motivador: 
pretende mostrar al alumnado cómo la 
política afecta a su vida cotidiana. 
 
Recomendamos repetir esta actividad 
pero con imágenes del entorno real del 
alumnado: de su localidad, del entorno 
del centro educativo, … El objetivo que se 
persigue es relacionar todo lo 
directamente que sea posible la vida 
diaria del alumnado con la política, que 
ven en su entorno inmediato cómo le 
afecta la política.  
 
Recomendada como iniciación al estudio 
de la política. 

Zoon 
politikón
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Actividad para descubrir al alumnado 
cómo les afecta la política y motivarles 
para que se interesen por ella. 
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Mapa de Ideas: en él se desplegarán los 
contenidos. Es muy fácilmente editable 
por lo que se recomienda descargar el 
archivo fuente y facilitárselo a los 
estudiantes para que usen e incorporen 
sus comentarios. 
 
Considera la posibilidad de entregarlo al 
alumnado sin contenidos, únicamente 
iniciado, para que sean ellos y a lo largo 
de varios cursos y en varis asignaturas 
quienes lo construyan a medida que 
incorporan las ideas y conceptos a su 
estructura mental. 
 
Es esta una de las mejores herramientas 
para lograr un aprendizaje constructivo y 
significativo. 

 
 

Documento de texto que resume los 
aspectos fundamentales relacionados con 
la Jefatura del Estado. El alumnado debe, 
a modo de MiniQuest, completarlo. 

 
 

Documento de texto que resume los 
aspectos fundamentales relacionados con 
el Congreso. El alumnado debe, a modo 
de MiniQuest, completarlo. 
 
Algunas partes de este documento 
aparecen en el esquema-mural. Cuando 
sea necesario actualizarlas podremos 
hacerlo en este documento que 
imprimiremos y pegaremos sobre el 
esquema-mural.   



  
Zoon politikón | Guía del Profesorado.- Página 62 

 
  

 
 

Documento de texto que resume los 
aspectos fundamentales relacionados con 
el Senado. El alumnado debe, a modo de 
MiniQuest, completarlo. 
 
Algunas partes de este documento 
aparecen en el esquema-mural. Cuando 
sea necesario actualizarlas podremos 
hacerlo en este documento que 
imprimiremos y pegaremos sobre el 
esquema-mural.   

 
 

Documento de texto que recoge los 
rostros, nombres y ministerios. El 
alumnado debe actualizarlo cuando sea 
necesario para actualizar el esquema-
mural.  

 

Documento de texto que resume los 
aspectos fundamentales relacionados con 
el Poder Judicial. El alumnado debe, a 
modo de MiniQuest, completarlo. 
 
La fuente de información para esta 
actividad es el sitio web 
www.poderjudicial.es (en el “Mapa Web” 
localiza “Educando en Justicia” en la 
sección de “Atención ciudadana”). Este 

http://www.poderjudicial.es/
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enlace te llevará a una sección en la que 
encontrarás materiales muy interesantes 
para emplear con tu alumnado: 
1. Vídeo divulgativo “Educando en 
Justicia” (puedes descargar una imagen 
ISO) 
2. Presentación multimedia:  ”Educando 
en Justicia”, que puedes lanzar con este 
enlace directo. 
 
Algunas partes de este documento 
aparecen en el esquema-mural. Cuando 
sea necesario actualizarlas podremos 
hacerlo en este documento que 
imprimiremos y pegaremos sobre el 
esquema-mural.   
 
 
 
 

 
 

Documento de texto que resume los 
datos básicos relacionados con las 
comunidades autónomas. El alumnado 
debe, a modo de MiniQuest, completarlo 
para ejercitar su competencia digital. 
 
Algunas partes de este documento 
aparecen en el esquema-mural. Cuando 
sea necesario actualizarlas podremos 
hacerlo en este documento que 
imprimiremos y pegaremos sobre el 
esquema-mural.   

 
 

Actividad interactiva para la pizarra digital 
(también puede ejecutarse en PCs) para 
identificar las banderas autonómicas. 
 
Arrastrando la bandera a través del túnel 
mágico aparecerá el nombre de la 
comunidad autonómica correspondiente. 

http://www.poderjudicial.es/eversuite/GetRecords?Template=cgpj/contenidos/presentacioneduca
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Enlace externo. Actividad interactiva 
destinada a aprender los nombres de las 
comunidades autónomas. 

 
 

Enlace externo. Actividad interactiva 
destinada a aprender la localización de las 
comunidades autónomas. 

 
 

Enlace externo. Puzle. Actividad 
interactiva destinada a aprender la 
localización de las comunidades 
autónomas. 
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Documento de texto que recoge los 
rostros, nombres de los principales 
parlamentarios gallegos.  
 
 
El alumnado debe actualizarlo cuando sea 
necesario para actualizar el esquema-
mural. 

 
 

Documento de texto que recoge los 
rostros, nombres de los miembros de la 
Xunta de Galicia o del gobierno de su 
autonomía. 
 
 
El alumnado debe actualizarlo cuando sea 
necesario para actualizar el esquema-
mural. 

 

Documento de texto que recoge los 
rostros, nombres de los miembros de la 
Diputación  de su provincia.  
 
 
El alumnado debe actualizarlo cuando sea 
necesario para actualizar el esquema-
mural. 
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Debate sobre el carácter obligatorio o 
voluntario del voto. 
 
El uso de Activote facilita el que cada 
participante opine sobre cada argumento, 
para forzarles a que tomen posición. 

 
 

Debate sobre si se debería rebajar la edad 
mínima para votar a los 16 años.  

 
 

Debate sobre la paridad en las listas 
electorales. 
A diferencia de los dos anteriores, esta 
actividad se inicia con una fase previa al 
debate en la que el alumnado debe 
informarse sobre el tema y leer opiniones 
de otras personas.  
Después del debate se propondrá la 
emisión de sus opiniones en foros 
públicos. Por último, se les pedirá que 
identifiquen los posicionamientos de los 
partidos políticos respecto del tema de la 
paridad.   
 
Este modelo de debate es indicado para 
cursos superiores, para alumnados con 
cierta madurez personal y política. 
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Las páginas del esquema–mural que 
incluyen referencias a políticos o a datos 
que varían en el tiempo deben 
actualizarse cuando sea necesario. 
 
Se pedirá al alumnado que esté atento a 
los cambios que se produzcan para 
proceder a su actualización. 

 
 

Actividad interactiva para la pizarra digital 
(también puede ejecutarse en PCs) para 
identificar los logotipos de los partidos 
políticos. 
Arrastrando un  logotipo a través del 
túnel mágico aparecerá el nombre del 
partido correspondiente. 

 
 

En pequeños grupos deben fundar un 
partido político acordando las líneas 
ideológicas fundamentales, el nombre del 
partido, el logotipo, su ámbito, …  
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Documento auxiliar de la actividad 
anterior. Sobre este documento 
configurarán los grupos su partido 
político. 

 
 

Pequeño trabajo individual o en pequeño 
grupo al modo de una Miniquest sobre 
ONGs … Zoon Politikón incluye las 
plantillas para trabajar sobre GreenPeace 
y Amnistía Internacional. También se 
incluye una plantilla genérica adaptable a 
cualquier ONG. 
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Para la evaluación de los aprendizajes recomendamos el uso de ActiVote, el sistema de evaluación en tiempo real para las 
pizarras digitales ActivBoard. Se proponen a continuación algunas actividades para evaluar. 
 
 

 

Con ActiVote se evalúa a todos y cada 
uno de los alumnos y alumnos en 
tiempo real, detectando de modo 
inmediato quién falla y en qué cosas 
para, a renglón seguido, introducir la 
realimentación que estimemos 
necesaria 
 

 
 

Actividad interactiva para pizarra digital 
que repasa los conceptos e ideas 
básicas de la Constitución vigente. 
 
Diseñada para ser usada con ActiVote, 
aunque incorpora evaluación manual. 

Zoon 
politikón
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Actividad interactiva para pizarra digital 
que repasa los conceptos e ideas 
básicas del Poder legislativo. 
 
Diseñada para ser usada con ActiVote, 
aunque incorpora evaluación manual. 

 
 

Actividad interactiva diseñada para 
familiarizar al alumnado con los 
principales rostros del Congreso de los 
Diputados. 
 
Diseñada para ser usada con ActiVote, 
aunque incorpora evaluación manual. 

 
 

Actividad interactiva diseñada para 
familiarizar al alumnado con los 
principales rostros del Gobierno. 
 
Diseñada para ser usada con ActiVote, 
aunque incorpora evaluación manual. 
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Actividad interactiva diseñada para 
familiarizar al alumnado con el poder 
judicial. Las cuestiones se refieren al 
multimedia “Educando en justicia” 
 
Diseñada para ser usada con ActiVote, 
aunque incorpora evaluación manual. 

 
 

Actividad interactiva para pizarra digital 
que repasa los conceptos e ideas 
básicas del Tribunal Constitucional. 
 
Diseñada para ser usada con ActiVote, 
aunque incorpora evaluación manual. 

 
 

Actividad interactiva para la pizarra 
digital (también puede ejecutarse en 
PCs) para identificar las ideas tópicas de 
la izquierda y la derecha políticas. 
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Actividad interactiva para la pizarra 
digital (también puede ejecutarse en 
PCs) para identificar las ideas tópicas de 
las ideologías políticas. 

 


